
  Proceso Ejecutivo) 
Radicado: 680014003020-2021-00183-00 

Demandante: Seguros Comerciales Bolívar S.A. 
Demandado: Mauricio Sarmiento Amado y otros 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
RADICADO No. 680014003020-2021-00183-00 
 
Estando vencido el término pactado por las partes en audiencia celebrada el 19 de 
julio de 2023 para realizar el pago de la obligación perseguida sin que se tenga razón 
alguna por el demandante, se ve la necesidad de requerir a ésta para que informe, 
en el término de ejecutoria de esta providencia, el resultado del acuerdo celebrado, 
para efectos de dar el trámite correspondiente. 
 
En el evento que transcurra en silencio este requerimiento, ingrésense las diligencias 
para proceder a fijar fecha para reanudar la audiencia del Art. 392 del C.G.P.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1, 
NRD// 

 
 

NATHALIA RODRÍGUEZ DUARTE 
Juez 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 141 del 16 de AGOSTO de 2023 
a las 8:00 a.m. 
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